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(4.7.2013)  
1 y 4. Según la información disponible, el Consejo de Seguridad Nuclear español (CSN) examinó el 16 de mayo de 2013, a petición del Ministerio de Industria, Energía y Turismo de España, una serie de opciones técnicas para poder prorrogar la actual licencia de explotación de la central nuclear de Garoña, cuya validez finaliza en 2013. El CSN consideró que era posible ampliar la vida útil de la central por un período de un año, siempre que se cumplieran determinadas condiciones. 
La central no se encuentra actualmente en funcionamiento y no hay combustible nuclear en el reactor
. El CSN anunció que, si se volviera a introducir combustible en el reactor, exigiría que se efectuaran las modificaciones de diseño previstas en la Orden Ministerial relativa a la explotación de la central nuclear de Garoña actualmente vigente y que se prosiguiera la aplicación del programa de mejoras técnicas posterior a Fukushima.
La prórroga de la explotación de la central requeriría la modificación de la Orden Ministerial correspondiente
, decisión que debe adoptar el Gobierno español.
2. En respuesta a las conclusiones de las pruebas de resistencia y a las recomendaciones de la revisión inter pares de dichas conclusiones, el CSN publicó en 2012 un plan de acción nacional
 que expone las mejoras posteriores a Fukushima que se están analizando, se hallan en curso o deberán introducirse en todas las centrales nucleares españolas, incluida la de Garoña. El plan también resume el contenido de las instrucciones vinculantes que se impartirán a todos los titulares de licencias para que las sigan en distintos períodos de aquí a 2016.
3. El CSN adoptó las citadas conclusiones técnicas por mayoría en su reunión plenaria. La Comisión no tiene competencia alguna para opinar sobre los procedimientos internos del CSN. 
� 	El titular de la licencia no puede introducir combustible en el reactor sin la aprobación previa del CSN.


� 	IET/1453/2012.


� 	Plan de acción europeo posterior a Fukushima, Plan de acción nacional de España, diciembre de 2012 (CSN), www.ensreg.eu.






